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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 0917-2024-UTEA-CU.

VISTO:

La Resoluc¡ón Rec{oral No 099-2024-UTEA-R de fecha 15 de febrero de 2024, que
ratif¡ca la Resolución del V¡cerrectorado de lnvesligac¡ón No 010-2024-UTEA-VRl de fecha 31
de enero de 2024 de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art, 18, párrafo segundo de la Conslituc¡ón, cada
Un¡versidad es autónoma en su rég¡men normat¡vo, de gobierno, académico, administrativo y
económico; concordante mn el Art. 8 de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto Un¡versitario;

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitar¡a
" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Univers¡tario, ratificar, las resoluc¡ones, a

uesta de los vicerectorados, asÍ como aprobar los ¡nstrumentos de gest¡ón académica y de
tnves tigac¡ón, la polít¡ca general de formac¡ón académ¡ca en la Un¡versidad, y otros; concordante

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Consero Direct¡vo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 20?O,la Super¡ntendenc¡a Nacional de Educac¡ón Super¡or Un¡vers¡taria, otorga la
l¡cencia inst¡tucional a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académ¡co y título profesional con
v¡gencia de seis (06) años computados, a part¡r de la not¡f¡cac¡ón de la presente resolución;

Oue, en ses¡ón extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 03 de abril de 2024, el
Conseio Un¡vers¡tario por unanimidad ACORDO, rat¡f¡car la Resolución Recloral No 099-2024-
UTEA-R de fecha 15 de febrero de 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, con
cargo a dar cuenta ante Consejo Universitar¡o, la Resolución del V¡cerrectorado de lnvestigación
N" 010-2024-UTEA-VR| de fecha 31 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo Primero:
"APROBAR, IAS BASES PARA EL CONCURSO DE PROYECTOS DE INVESTIGACTÓN DE LA
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES 2023, que consta de 20 ítems y 1O Anexos, Ias
mismas que forma parte de la presente resoluc¡ón en fol¡os 42; con el objetivo principal de
fortalecer e incentivar la invest¡gación cientíñca, tecnológica y humanistica, desarrollando las
Líneas de lnvest¡gación de las Escuelas Profeslonales de la univers¡dad a través del
financiamiento de proyectos de lnvestigac¡ón y que ofrezcan nuevos conocimientos y alternat¡vas
de desarrollo tecnológico para producir cambios, ¡nnovación y solución a los problemas a nivel
local, nacional e internacional'. Formando parte de la presente resoluc¡ón en fojas 45";

En uso de las atribuc¡ones confer¡das al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes,
dispuestas por la Ley Universitar¡a No 30220, Ley de Creac¡ón N' 23852, Ley No 26280, el
Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral Univers¡tar¡o N" 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, rat¡ficado med¡ante Resolución de Consejo
Un¡versitar¡o No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la
SUNEDU con elOficio N" 6649 -2021 -SUNEDU- 02-15 -02, elproveído N" 797-202'l -SUNEDU-
O2-15-O2 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021-
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Abancay, 05 de abril de 2024.

con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estaluto Universitar¡o y los reglamentos internos de la Universidad;
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICA R, por unanimidad, el acuerdo de Conse.io Universitar¡o
de fecha 03 de abrilde2024,la Resolución Rectoral No 099-2024-UTEA-R de fecha 15 de febrero
de 2024, que r€suelve en au Articulo Pr¡mero: 'RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Conséjo
Un¡versitario, la Resolucíón del V¡cerrectorado de lnvestigac¡ón N' 010-2024-UTEA-VRl de fecha
31 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, las BASES PARA EL
CONCURSO DE PROVECTOS DE INVESTIGACIÓN OE U UI.¡IVERSIDAD TECNOLÓGICA DE
LOS ANDES 2023, que consta de 20 ítems y 10 Anexos, las mismas que forma parte de la

presente resolución en folios 42: con el obietivo principal de fortalecer e incentivar la investigación
científica, tecnológica y humanística, desarrollando las Lineas de lnvestigac¡ón de las Escuelas
Profesionales de la univers¡dad a través del f¡nanciamiento de proyectos de lnvestigaciÓn y que
ofrezcan nuevos conocimientos y altemativas de desarrollo tecnológico para producir camb¡os,
innovación y soluc¡ón a los problemas a nivel local, nac¡onal e inteÍnacional". Formando parte de
la presente resolución en foias 45';

ARTIoULO SEGUNDS.- DISPONER, se real¡ce las acciones de su competencia para el
efect¡vo cumplimiento de la presente Regolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las inslanc¡as y
demás oficinas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resolución en el portal

VVEB de la Univers¡dad.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHíVESE.

Dr. Zenón H MEZARINA

U de los Andes
CE DEL CASTILLO
Gener¿l
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UniveB¡dad Tec¡ológ¡ca de los Ande§.


